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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de i Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
]7rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demas pueblos do la misma provincia, (L-’y de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (li-al orden de 6 de Abril de 1830,)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 ptae.li
Por un número suelto............................... 0‘25 »
Anuncios para suscriptores, linca. . . 0‘10 » '
Idem para los que no lo son........................0*25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Eotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del 9)

Núm. 280 

mem GM as la Provincia 
DE LAS BALEARES

I
Sección 3.a—Orden público.—Encar- 

b° a los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerzas de la 
guardia civil y de Orden público y 
bemás dependientes de mi autoridad 
Practiquen las diligencias oportunas 
en averiguación del paradero de Ni 
b°las Aranjo Graña (a) Pandereta, 
'varisto Perez Taveado, José Fer- 
^ndez (a) Conde y José Lorenzo 
pere2 (a) Voluntario, fugados de la 
^.aicel de Allariz, y caso de ser lia
dos los capturarán y pondrán con

•s seguridades convenientes á mi 
QisPosicion.

^ima i2 Agosto de 1885. 

El Gobernador, 
Manuel Cos-Gayon.

Sc /Eís  de Nicolás .Iranio.v. TV J
j , e 42 años de edad, casado, natu- 

j te 146 ^r^enes partido de Guizo, vis- 
Pantalón y chaqueta paño oscuro, 

k^^guies, sombrero de copa, lleva 
i ü|gote negro canoso.

Señas de Evarislo Perez.

2S> años d jdad, vecino de 
rro n!se,.Usa sombrero castaño hon- 

°^ncs becerro blancos, lleva

Señas de José Pernandez.

De 41 años de edad, natural de 
Lafin, soltero, labrador, viste cha
queta y pantalón negro, sombrero 
felpa, botines becerro negro, barba 
poblada.

Señas de José Lorenzo Perez.

Natural de Chantada, viste panta
lón y chaqueta de paño negro, y 
sombrero de copa.

Núm. 281
Sección 3.a—Orden público.—Encar

go á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerzas de la 
Guardia civil y de Orden público y 
demás dependientes de mi autoridad 
practiquen las diligencias oportunas 
en averiguación del paradero del pre
so fugado D. Andrés Solis Groppi, y 
caso de ser habido lo capturarán y 
pondrán con las seguridades conve
nientes á mi disposición.

Palma 13 Agosto de 1885.
El Gobernador,

Manuel Cos-Gayon.

Señas del preso de rejerencia.

Estatura regular, pelo y cejas cas
taños, ojos negros, nariz afilada, 
barba recortada, color claro, enjuto 
de carnes, y grueso en la actualidad.

Num 282
COMISION PROVINCIAL

de las Baleares.
Abierto el dia 13 de Julio próxi

mo pasado el Cepillo en que depo
sitan las limosnas ofrecidas por los 
fieles al Santo Cristo de La Sangre 
que se venera en la iglesia del Hos
pital de esta Ciudad resultó que las 

depositadas desde el 30 de Junio últi
mo ascienden á 500 pesetas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
tiene acor-Jado la Exma, Diputación.

Palma 7 de Agosto de 1885.—El 
Vice Presidente, Guillermo Mora- 
gues.

Núm. 283
Abierto el dia 31 de Julio próxi

mo pasado el cepillo en que se depo
sitan las limosnas ofrecidas por los 
fieles al Santo Cristo de la Sangre 
que se venera en la iglesia del Hos
pital de esta Ciudad, resultó que las 
depositadas desde el dia 13 del mis
mo mes ascenden á 338‘37 pesetas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
tiene acordadola Exma. Diputación.

Palma 7 de Agosto de 1885 —El- 
Vice Presidente, Guillermo Mora- 
gues.

Núm. 281
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Terminado el rapartimiento veci
nal sobre consumos y sal para el año 
económico dé 1885-8*6, queda es pues
to al público en la Secretaria de esta 
corporación durante el plazo de ocho 
dias a efectos de reclamación. Cam
pos 9 de Agosto de 1885.—E1 Alcal
de Presidente.—P. I.—Bartolomé 
Garcías Teniente l.°.—P. A. del 
Ayunt.0.—El Secretario int.0.—Pe
dro Alorda y Perelló.

Núm. 283
D. José Mora y Besó^ Jaez de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
de Mallorca.
En los autos ejecutivos promovido 

ante esto Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario, por el procurador 
D. Pedro Montaner á nombre de Don 
Antonio Rebassa y Figuerola, contra 
D. Federico Sbert y Sodas, sobre 

pago de diez y siete mil quinientas 
pesetas intereses vencidos y á vencer 
y costas causadas y á causar hasta su 
efectivo pago; á instancia de dicho 
procurador, tengo acordado sacar á 
pública subasta por término de veinte 
dias la siguiente finca, denominada 
«Parola» piocedente del predio del 
mismo nombre, situada en el término 
de la villa de Llummayor, con casa 
rustica y urbana en ella existente, de 
cabida de veinte hectáreas, poco más 
ó menos ó lo que sea, linda por Norte 
con el predio «Mina,» por Sur con los 
denominados «S. Fullana des Pou y 
Son Trigotcta,» por Este con este úl
timo y tierras de la misma proceden
cia propias de D.a Juana María Con- 
testi y de D. Antonio Sbert y por el 
Oeste con las suertes del mismo pre
dio propias de D. Guillermo Mora; 
justipreciado en treinta y tres mil pe
setas.

El objeto de la subasta es para con 
su producto hacer pago de la canti
dad intereses y costas referidas: que el 
remate tendrá lugar el dia doce de 
Setiembre próximo venidero á las on
ce de su mañana en los estrados de este 
Juzgado, que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes del valor en que ha sido justi
preciado que para poder tomar parte 
en la subasta tendrán los licitadores 
que consignar préviamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del va
lor de dicho justiprecio sin cuyo re
quisito no sarán admitidos, sirviendo 
de pago á cuenta al en que se le hu
biese adjudicado y devuelto á los de
más; que los gastos de subasta re
mate y demás que ocasione la escri
tura de traspaso serán de cargo del 
comprador debiendo hacer presente, 
que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Escribanía á fin 
de quu Es puedan examinar los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Palma ocho Agosto do mil ocho
cientos ochenta y cinco.—José Mora. 
—Ante mi, Antonio Cañellas.

M.C.D. 2022
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Dll'mtlM PB0V1SCI11
DE LAS BALEARES

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JULIO
DEL ANO ECONOMO DE 1885 A1886.

Distribución de fondos por capítulos y ctrtículos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 
el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

5.’
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s. SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTICULOS
Pesetas.

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL 
por seccione 

Pesetas.

CAPITULO I.

Administraciun provwciat.

8.®

s:

Gastos de representación del
Sr. Presidente de la Diputa
ción ................................... 

Indemnización para la Comi
sión provincial..................  

Personal de la Secretaría de la
Diputación provincial. . . 

Id. de la Contaduría de id. . 
Material de la Secretaría de id. 
Id. de la Contaduría de id. . 
Personal de la Depositaría de 

fondos provinciales . . .
Material de id............................
Sección de cuentas municipales. 
Sueldos de los empleados y de

pendientes de las Comisio
nes especiales..................

Materiales do estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y sus delineantes.
Id. de los empleados de baños 

y aguas minerales . . . .

CAPITULO II

l.°

2.

4.°

i 6.®
7.°

l.°
416*16 2/

833*33

1.692-081 3.®
483-331
169*75 4.'’

83*33

260-41
20*83 1."250‘00l 5.601*30 2.®

93*751
200-001 ÚNICO

750*00J

248‘33

CAPITULO V.
Instrucción publica.

Junta provincial del ramo y 
aumento gradual de sueldo 
de Maestros y Maestras. .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestros. . . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestras. . . .

Sueldo del Inspector provincia! 
de primera enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas de Artes. .

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial.......................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo. • 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales ....................................

Id. id. id. de las Casas de Mi-
sericordia . . . .

Id. id. id. de las Casas 
Expósitos . . . .

CAPITULO VIL
Correcciónpublica.

Gastos de cárceles. . .

de

ÚNICO

818‘75

2.462-24

692-08

»

408*33

1000-00 
93‘75
9

458*33

7.450-00

8.741-50

12.059*97

83*33
9

604-16

5.475-15

28.709*80

83'33

604-16

- Seruicios generales

1.® Gastos de quintas. . . . . 416*66
2." Id. de bagajes............................ 8-33
3.® Id. de impresión y publicación

del Boletín oficial. . . . 333-33
4.® Id. de elecciones de diputados

provinciales............................ 9

5.® Id. de calamidades públicas. .

CAPITULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

166-66

1.® Personal de las obras do con
servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendi
dos en el plan general del
Gobierno.................................. 9

2.® Gastos do reparación y conser
vación de las fincas provin-
cíales...........................   . ,

CAPITULO. IV.

Cargas.

9

1.® Contribuciones que correspon-
den álosbienesde la provincia. 29*16

2.® Pensiones concedidas legal-
gal mente.................................. 356-16

3.® Intereses y amortización del
empréstito de aprobado en . *

4.® Obligaciones ó contratos cele
brados con la debida auto-
rización.................................. »

5.® Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de
justicia ....... »

924'98

385-32

1/

2/

ÚNICO

ÚNICO

1

Id de Establecimientos penales. 
CAPITULO VIII.

Imprevistos.
Para los gastos de esta clase 

que puedan ocurrir. . . 
SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos 

establecimientos.
Cantidades destinadas á la fun

dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública..............................

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar b,1 
construcción do carreteras 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . .

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . .

CAPITULO III.—Obras diversas. 
> Subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó da 
los Ayuntamientos. . . . 
CAPITULO IV.—Otros gastos.

> Cantidades destinadas á objeto3 
de interés provincial. . . .

SECCION TERCERA.—g a s t o s

v

9

2.500*00

2.065*27
ADICIONALES.

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

2.°

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 de Setiembre de 
187, procedentes del presu

puesto anterior..................  
Id. id. id. en la misma fecha 

procedentes de presupuestos 
anteriores........................

»

» /
Total general. . 46.249'S1

En Palma á 5 de Agosto de 1885.—El Contador de fondos provioci* 
; Lino Pinillos.—V.° B.°.—El Presidente de la D. P. Sampol.

M.C.D. 2022
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ALCALDIA DE PALMA.

El día 25 del corriente mes á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la subasta pú
blica, para la construcción de una ace
quia de conducción de aguas potables 
pn la Plaza del Mercada! y calle de 
Ballester, con sujeción al proyecto y 
presupuesto que están de mam tiesto 
en la Secretaría de esto Cuerpo; y al 
pliego ue condiciones que se inserta á 
continuación.

Lo que se hace publico para cono
cimiento do los que quieran tomar- 
parte en dicha subasta.

Palma 8 de Agosto de 1885.—El 
Alcalde, Pascual Ribot.—P. A. del A., 
Francisco Gomila, Srio.

Condiciones facultativas y económicas 
(pie deben regir en la construcción 
de una acequia de aguas limpias, que 
partiendo de la plaza del Mercadal 
en donde principia la calle de la 
Lonjeta y siguiendo por la calle de 
Ballester, termine en la fuente ó 
depósito publico de la calle del 
Socorro.

CONDICIONES FACULTATIVAS.
l.tt Será de cuenta de! contratista, 

el facilitar todos los operarios herra
mientas y materiales necesarios paia 
la realización délas obras objeto de 
la contrata.

2 .a Será también de su cuenta el 
trasportar las tierras y escombros pro
cedentes de las obras á los vertederos 
públicos.

3/ El Contratista deberá acodalar 
si es necesario, los costados de la zan
ja á fin de evitar cualquier desgracia 
siendo responsable de las que cause 
por falta de precaución ó impericia, 
colocará también en las boca-calles los 
puntales necesarios para evitar el 
tránsito de los carruajes.

L'’ Las dimensiones de la acequia 
serán según se demuestra en los planos 
(lc 0‘ metros 27 céntimetros de an
chura por 0‘ metros 40 centímetros 
ele altura construyéndose de sillería de 
las canteras del Coll d‘en Rebasa, de 
primera calidad compacta, exenta de 
coqueras y de 13 centímetros de es
pesor los costados y fondo y de 20 
centímetros la cubierta, esparciéndose 
8°bre ella una capa de tierras apiso- 
Dacla, exteriormento so construirá un 
levestimiento do mampostería de 18 
centímetros de espesor hasta enrasar 
Con la cubierta.

ü- La sillería se asentará con 
tortero de cemento y arena, el ce- 
^ento será del pais de primera calidad 
; la arena de rio ó de mina bien cri
ada y exenta de materias terrosas, 

,‘t8 Proporciones en que se mezclarán 
p a y aquel, serán las que indicará al 
°^tratista el Arquitecto municipal, 
ülas juntas verticales de la sillería, 

dará una lechada de cemento, 
^^do de la acequia se asentará so- 

e.la capa de mortero que se coloque 
a del suelo apisonándolo bien 
s es». interiormente se revestirá la 
j^quia de una capa de mortero, tam- 
hoen.^e cemento y arena en la pro- 

Ulcion y modo que indicará el Arqui-
Municipal.

VgU l-ja mampostería que debe re- 
ter !r aceQnia se afirmará con. mor- 
Cu ° Or(-linario de cal y arena de las 

que espresa la cláusula

7 .a Será de cuenta del contratista 
el desempedrar ti piso de las calles 
por qtie debe pasar la acequia en toda 
la zona que sea necesaria, conducien
do las piedras á sus co°tas al punto 
que le designe el Arquitecto munici
pal.

8 .a Todas las obras s^ ejecutarán 
bajo la dirección del Arquitecto Mu
nicipal debiendo dar principio á ellas 
el contratista tan luego le sea comu
nicada la orden por el Sr. Alcalde y 
tenerlas terminadas por completo, á 
los treinta dias á contar desde el que 
haya principiado.

9 .a El contratista no podrá desem
pedrar cada día más que lo que su 
conceptúe puede construir de acequia, 
á fin de que intercepte lo ménos po
sible el tránsito público.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
1 .a El tipo bajo el cual se procede 

á la subasta es el de mil ochocientas 
catorce pesetas cincuenta y nueve 
céntimos.

2 .a No se admitirá proposición al
guna cuyo tipo sea mayor que el que 
tija la condición anterior.

, 3.a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados, redactados 
conforme al modelo que se inserta á 
continuación, autorizando con la tir
ina del proponente continuando en 
ellos en letras y no en guarismos, la 
cantidad por que se comprometa á 
ejecutar las obras. Dichos pliegos 
contendrán además la cédula de ve
cindad del lícitador y el talón del de
pósito do que trata‘la condición 6.a

4 .a La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia que se
ñale el Sr. Alcalde, ante dicho señor 
y Regidor Síndico con asistencia del 
Secretario del Ayuntamiento.

S ." A las doce del dia prefijado, se 
constituirá la mesa para la subasta y 
una vez constituida serán admitidos 
por el Sr. Alcalde durante media hora 
todos los pliegos de proposiciones que 
se presenten, los que una vez presen
tados no podrán retirarse. Espirada 
la media hora se procederá á la aber
tura de los pliegos por orden de pre
sentación, siendo desechados todos 
los que no reunan los requisitos que 
prescribe la condición 3.a

6 .a Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber con
signado préviameute en la Deposita
ría de este Cuerpo la cantidad de no
venta pesetas en oro ó plata, en 
garantía de la responsabilidad que se 
contrae, quedando en poder del Ayun
tamiento el talón presentado por aquél 
á quien so adjudique la subasta y de
volviéndose á los demás.

7 .a Terminada la lectura de los 
pliegos presentados el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas.

8 .a En caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales entre las admi
tidas, que sean al mismo tiempo las 
más ventajosas á los fondos munici
pales, se procederá solo entre sus au
tores á una segunda licitación abierta 
durante el plazo de diez minutos ad
judicándose el remate al mejor pos
tor, y si ninguno mejorase su piopo
sición ó tocios la mejorasen en los 
mismos términos so hará adjudicación 
provisional del remato á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

9 .a La subasta no tendrá efecto

definitivo hasta que haya merecido la 
aprobación del Ayuntamiento.

10. Una vez aprobada por el 
Ayuntamiento la subasta, el contra
tista dentro los cinco dias siguientes 
á dicha aprobación, deberá aumen
tar el depósito provisional de que 
trata la condición 6.a hasta la cami- 
dad de ciento óchenla y una pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos equiva
lentes al diez por ciento del tipo de 
subasta.

11. Terminadas las obias objeto 
de la contrata, el Arquitecto muni
cipal á presencia del contratista pro
cederá á la medición total de las 
mismas, abonándosele al contratis
ta su importe á precio de contrata, 
para lo cual formará la correspon
diente liquidación el citado funcio
nario.

12. A los treinta dias’de termina
das las obras se procederá por la 
persona que al efecto delegue al 
Sr. Alcalde y el Arquitecto munici
pal á la recepción definitiva de las 
mismas, abonándosele al contratista 
caso de estar aquellas conforme, 
desde luego la cantidad que haya 
arrojado la liquidación de que trata 
la condición anterior, si no estuvie
ren conforme deberá el contratista 
reparar las faltas (fue se le indiquen. 
—Asimismo podrá también retirar 
el depósito constituido en garantía 
del contrato de que trata la condi
ción 10.a

13. Será obligación del contra
tista á cuyo favor se adjudique la 
subasta satisfará lodos los gastos que 
esta origen incluso la inserción de 
este pliego de condiciones en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según 
tarifa.

14. El remate, se hará á riesgo 
y ventura para el rematante sin que 
por ninguna causa, pueda pedir al
teración en los precios á que resulte 
la unidad de obra hecha, proporcio
nalmente á la cantidad por que le 
sea adjudicada la contrata, ni res- 
cincion del contrato.

15. Todas las cuestiones que se 
susciten sobre cumplimiento inteli
gencia y demás efectos del contrato 
se resolverán precisamente con su
jeción á les vigentes disposiciones á 
tenor de lo que que precribe la R. O. 
de 4 de Enero de 1883.

Palma 24 de Julio de 1885.—El 
Alcalde, Pascual Ribot.—P. A. del 
Ayuntamiento., Francisco Gomila, 
Secretario.

ModcZo de proposición.
Don.  vecino de....... según ce- 

dula personal número.......que acom
paña, enterado del anuncio de su
basta y pliego de condiciones facul
tativas y económicas inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nu
mero... con arreglo á las cuales se ha 
de adjudicar la empresa, para la 
construcción de una acequia de 
aguas limpias, que partiendo de la 
Plaza llamada del Mercadal en el 
punto en que principia la calle de la 
Lonjeta, vaya á parar siguiendo la 
calle de Ballester a! deposito ó fuen
te publica de la calle del Socorro; se 
com prome te á tomar á su cargo d i - 
cha empresa por la cantidad de 
aqui se continuará en letras la can
tidad por que se compromete á eje
cutar las obras presupuestadas.)

(Fecha y jimia del proponente.')

, 3
Nuru. 288

El dia 25 del corriente mes á las 
doce de la mañana tendrá lugar en 
esta casa Consistorial, con sujeción 
al pliego de condiciones inserto á 
continuación, la subasta pública, 
para contratar durante el actual año 
económico el suministro de los ma
teriales de construcción necesarios 
para la realización de las obras que 
este Cuerpo efectúe por Administra
ción.

_ Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 8 Agosto de 1885.—El Al • 
calde, Pascual Ribot.—P. A. del 
Ayuntamiento., Francisco Gomila, 
Secretario.

Condiciones facultativas y económi
cas bajo las cuales el Excelentisi- 
mo Ayuntamiento de esta Ciudad 
saca á pública subasta el sumi
nistro de los materiales de cons
trucción necesarios para la reali
zación de las obras que el mismo 
ejecute por administración en el 
casco de esta Ciudad y su ensan
che Occidental.

CONDICIONEIS FACULTATIVAS.
l .° Cal.—Toda la cal que entre

gue el Contratista, deberá ser caus
tica, crasa, recientemente calcinada, 
no debiendo haber percibido ningu
na clase de humedad; y estar exenta 
de materiales que la impurifiquen. 
Al ser apagada deberá aumentar por 
lo menos el doble de su volúmen y 
desarrollar un considerable calor.

2 .° Cemento común.—Este de
berá ser de presa rápida ó lenta se
gún sea necesario, ambas clases se
rán de superior calidad, de reciente 
cochura y exenta de materias terro
sas: el de presa rápida deberá fra- 
güar fuertemente á los pocos minu
tos de haber sido amasado tanto 
dentro del agua, como al aire libre 
sin que aumente sensiblemente de 
volúmen; el de presa lenta deberá 
reunir iguales condiciones que el 
anterior, esceplo en que su endure
cimiento se efectúe lentamente, el 
color de ambos será amarillo más ó 
ménos oscuro.

3 .° Polvo de ladrillo.—Este ma
terial llamado comunmente «-trispol» 
deberá proceder de arcillas bien co
cidas y ser de buena calidad, conve
nientemente pulverizado y tamizado.

4 .° Ceniza de jabón.—Eetas de
berán ser de buena calidad de un 
color blanquecino y exenta de ma
terias estrañas.

5 . Yeso.—El yeso que se facili
te, tendrá que ser bien cocido y de 
un color blanco lechozo, perfecta
mente pulverizado y tamizado y que 
pocos minutos después de ser ama
sado se conduzca perfectamente y 
presente una masa nutrosa al tacto.

6 .° Arenas.—Las que se faciliten 
por el contratista deberán ser de las 
llamadas de la Riera, del Carnatje y 
del Mar, estando tanto unas como 
otras bien limpias y cribadas, sien
do las dos primeras de grano irregu
lar y exentas de toda sustancia sa
lina.

7 .° Piedra para el machaqueo.— 
Esta deberá ser caliza, dura y sus 
dimensiones han de permitir tritu
rarla con el martillo, de modo que 
sus fracmentos resulten de 0‘05 me
tros ó de 0*03 metros por lo ménos 
en su cara mavor.

M.C.D. 2022



8 .° Sillería arenisca.—La sillería 
arenisca que se facilite será de la 
llamada des Cali, ele la fosa, ó de 
Son Veri, según se le pida al con
tratista, debiendo reunir tanto una 
como otra las condiciones siguien
tes; ser de grano regular, fuerte y 
compacta, sin que presente capas 
superpuestas, vulgo (livañss)que no 
haya sufrido mojaduras de agua de 
mar; y esté exenta de materias ter
rosas que dejen huecos en la sille- 
ria; debiendo en resúmen tanto una 
como otra ser de primera calidad.

9/ Las dimensiones tanto de la 
una como de la otra clase de silleria, 
serán las que vulgarmente tienen las 
llamadas de gnix de Rey, ordinario, 
Tres por dos, media piedra y losas ase
rradas que son respectivamente de 
0‘27 metros.— 0*195 metros.— 0*12 
metros.—0*09 metros.—0'05 metros 
en sus espesores y de 0*42 metros en 
su anchura genera1.

10? Caso de que se pida al Con
tratista alguna pieza de silleria do ma
yores dimensiones que las espresadas 
anteriormente, deberá aquel facilitar
la, abonándole el precio convencional.

11. Lozas de arenisca fuerte.— 
Estas deberán ser de grano igual y 
unido, presentando mucha consisten
cia y una superficie unida é igual, su 
espesor será de 0*50 metros.

12. Para cerciorarse de la canti
dad y condiciones de los materiales, 
que se dejan mencionados, podrán 
practicarse todos los esperimentos ne
cesarios, podiendo ser desechados por 
el Facultativo municipal, todos los 
que resulten carecer de las condicio
nes necesarias.

13. El contratista deberá facilitar 
los materiales tan luego como so le 
pidan y en la cantidad que se le mar
que, conduciéndolos á sus costas al 
punto que se le indique.

14. El contratista que obtenga 
la subasta para el trasporto de escom
bros, deberá conducirlos á la esplaaa- 
da del Molinar do levante, ó á otro 
punto mas cercano, en caso que con
venga á este Excmo. Ayuntamiento.

Precios máximos de los diferentes 
materiales que comprende la presente 
subasta.

Ptas. Cts.
Cal crasa los 100 kilogramos. . 2*10 
Cemento los 100 kilogramos do

presa lenta.................................... 1‘87
Idem los 100 kilogramos de

presa rápida. . . . . . 2*50 
El Hectolitro do teja molida. . 1*60 
El metro cúbico de ceniza de

Jabón.............................................3*00
El Hectolitro de yeso. . . . 1'60 
Arena de la Riera, el metro cú

bico.................................... 3‘00
Idem del Carnatge. id. . . . 3*00
Idem del mar, id................1*50
Silleria Arenisca, id. . . , 9*00
Lozas areniscas aserradas, el

metro cuadrado...........................0*69
Id. id. tuertes id..............................1*00
El metro cubico do trasporte

de escombros...............................1*00
El metro cubico de piedras para

el machaqueo y su trasporte. 1*00 
Trasporte de un metro cubico

de piedra machacada. . . 0*75 
CONDICIONES ECONÓMICAS.
1? El contrato duraní desde el dia 

que sea aprobado el remate por el 
Ayuntamiento hasta el dia treinta de 
Junio de 1886.

2? El tipo bajo el cual ¿e procede 

á la subasta para el suministro de ca- I 
da una do las clases de materiales que 
son objeto de la presente como igual
mente para el trasporte de escombros 
y piedras es el que se esprosa en la 
relación de los mismos continuada al 
pié del pliego de condiciones faculta
tivas.

3. a La licitación se hará por me
dio da pliegos cerrados redactados 
conformo al modelo que se inserta á 
continuación autorizados con la firma 
del proponente, continuando en letras 
y no en guarismos las cantidades por 
que se comprometa á llevar este ser
vicio.

Dichos pliegos contendrán además 
la cédula de vecindan del licitador y 
el talón de depósito de que trata la 
condición siguiente.

4. a Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber consig
nado previamente en la Depositaría 
de este Cuerpo la cantidad de cien 
pesetas para cada uno de los efectos 
que contenga la proposición; y en ga
rantía de la responsabilidad que se 
contrae, quedando en poder del Ayun
tamiento el talón presentado por aquel 
a quien se adjudique la empresa, has
ta que haya constituido la fianza de
finitiva devolviéndose á los demás.

5. a Las proposiciones podrán com
prender lo mismo todos los efectos 

. que son objeto de esta subasta, que 
parte de ellos ó uno solo; en la inte
ligencia que el remate se hará por se
parado por cada uno de dichos efectos; 
y el suministro de cada uno de ellos 
se adjudicará á aquel cuya proposición 
sea más ventajosa á los fondos muni
cipales.

6? La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia que se
ñale el Sr. Alcalde, ante dicho Sr. Al
calde y Regidor Sindico con asisten
cia del Secretario del Ayuntamiento.

7/, A las doce de la mañana del dia 
prefijado se constituirá la mesa para 
la subasta y una vez constituida serán 
admitidos durante media hora por el 
Sr. Alcalde todos los pliegos de pro
posición que se presenten, los que 
una vez presentados no podrán reti
rarse. Espirada la media hora se pro
cederá la abertura de los pliegos por 
orden de su presentación, siendo de
sechados todos los que no reunan los 
requisitos que prescribo lacondicion 3.a

8. a Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados el presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor ó autores de las proposiciones 
más ventajosas entre las admitidas.

9. a En caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales entre las admi
tidas para el suministro de un mismo 
efecto, que sean al mismo tiempo las 
más beneficiosas á los fondos munici
pales se procederá solo entro sus au
tores á una segunda licitación abierta 
durante el plazo de diez minutos ad
judicándose el remate al mejor postor; 
y si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos 
términos se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo.

10. La subasta no tendrá efecto 
definitivo hasta que haya merecido la 
aprobación del Ayuntamiento.

11. Dentro los diez dias siguientes 
al de la aprobación del remate por el 
Ayuntamiento; deberá el contratista ó 
cada uno de los contratistas haber 
constituido en la Depositaría de oste
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Di as.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
/muertos antes de ser inscritos Total 

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍ ÍIMOSl
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO 5.
Total

cñ de , | § de ambas
• ’ • i ■ —-g 2 5 o 8 S vivos. a á o a s nmertos clases.

> K r* M H r> ¿ K r-

21 » 3 3 » » » 3 » » » » » » » 3
22 » » » » » » » » » » » » » »
23 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
24 » » » » » » » » » » » » » » »
25 1 1 2 » » » o » » » » » » » 2
26 » » » » » » » » » » » » » » »
27 2 1 3 » » » 3 » » » » » » * 3
28 2 1 3 » » » 3 » » » » » » 3
29 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
30 1 3 4 » » » 4 » » » » » » ’ » 4
31 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1

i 9 lio 19
1 » » » 19 » » » » 1 » » » 19 -
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A. 1CIDO S.
Dias. T olal

VARONES. HEMBRAS. general.
Solteros Casados. Viudos. 1 To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

21 1 » 2 1 » » 1 3
22 » » 1 3 » » 3 4
23 » 1 2 » 1 2 4
24 » » » » » » 1 1 1
25, » » » » 2 » » 2 2
26! » » » » » 1 1
27 1 » 2 1 » 1 3
28 » » » » » 1 1
29 » » 1 1 > » 2 2 3
30 » » 2 2 » 1 3
31 1 » » 1 > » » » 1 _

3 4 4 11 10 1 1 4 15 26
Palma 1.° de Agosto de 1885. -El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Mas.
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Cuerpo el depósito definitivo para ga
rantir el cumplimiento del contrato 
cuyo depósito será do doscientas cin
cuenta pesetas para cada uno do los 
efectos que le hayan sido adjudica
dos y de quinientas para la piedra 
arenisca ó sillería pudiendo constituir
lo tanto en metálico como en bonos 
municipales por su valor nominal ó 
con efectos públicos á precio de co
tización. La falta de cumplimiento de 
lo que previene este articulo anulará 
el contrato, quedando en dicho caso á 
favor de los fondos municipales el de
pósito provisional que tenga hecho el 
infractor.

12. El empresario ó empresarios 
deberán presentarse diariamente al 
Arquitecto municipal ó al que haga 
sus veces y no facilitará articulo ni 
trasporto alguno de los que sean ob
jeto de su contrata sin recibir antes 
un vale expedido por la Secretaria de 
este Cuerpo visado por el Presidente 
de la Comisión de obras.

13. El Ayuntamiento abonará al 
empresario ó empresarios el importe 
de los materiales ó trasportes que ha
ya suministrado, prévia lapresentacion 
mensual de una cuenta detallada de 
los mismos justificada con los vales de 
que trata la condición procedente.

14. Será obligación del contratis
ta ó contratistas á cuyo favor se adju
dique esta empresa satisfacer todos los 
gastos que origine la subasta incluso 
la inserción de oste pliego de condi

ciones en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia según tarifa.

15. El remate se hará á riesgo y 
ventura para el rematante sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración 
del precio ó rescineion del contrato.

16. Todas las cuestiones quef 
susciten sobre cumplimiento inteli
gencia y demás efectos del contrato86 
resolverán con arreglo á las prescrip
ciones de la R. O. do 4 Enero de 
y á tenor de las siguientes disposicio* 
nes. .

Palma 24 Julio do 1885.—El Ak;ll' 
de, Pascual Ribot.—P. A. del Ayuu‘ 
tamiento, Francisco Gomila, Srio.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de...... seg110 

cédula personal número.. que acom
paña, enterado del ))liego de condiem 
nes publicado en el Bo l e t ín  
do la provincia número...para la6n 
basta del suministro de materiales) 
trasporte de escombros y de tierra (]n_ 
en el mismo se espresan para lasobM- 
que este Ayuntamiento verifiqti6 P. 
administración, durante el año ecoO1 
mico de 1885 á 86, conforme con 
mismo se obliga á desenpeñar dm 
servicio por los efectos y precios 
á continuación se espresao (aqu1 - 

■ espresarán las clases de material6 ^ 
= trasportes que se desean facilitar ) 
: precio en letras por el cual se co 

promete á llevar el servicio.)
FecKa y firma del proponeid6, , z 
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